
UNTvERSIDAD TEcNolóelce DE Los ANDES
"Año del Fortalec¡miento de la Soberanía Naciona!,,

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N' O9O2-2O22.UTEA.CU.

Abancay, 23 de mar¿o de 2022

VISTO:

La Resolución Rectoral N' 045-2022-urEA-R de fecha 14 de marzo del2o22, que
a y autoriza la contratación del docente a tiempo completo para el inicio de

es en el semestre académico 2021-ll de la Universidad Tecnológica de los
,y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 19, párafo segundo de la
Constitución cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno,
acadé m ico, ad m i n istrativo y econ óm ico,' concordante con elArt. I de la Ley Universitaria
N" 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral sg.15 del art.5g de la Ley
N' 30220, es una de las atribuciones del consejo universitario, ratíficar, las

resoluciones, a propuesta de los vicerreclorados, así como aprobar los instrumentos de
gestión académica y de investigación, la política general de formación académica en la
Universidad , y otros; concordante con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto universitario
y los reglam entos internos de la Universidad;

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo N" 031-2020-SUNEDU/CD., de
fecha 27 de febrero de 2A20, la Superintendencia Nacional de Educación Superior
Universitaria, otorga la licencia institucional a Ia Universidad Tecnotógica de los Andes,
para ofrecer el servicio educativo superior universitario en sus locales conducentes a
grado académico y título profesional con vigencia de seis (06) años computados, a partir
de la notificación de la presente resolución;

Que, en sesión extraordinaria de Consejo Universitario de feclra 21.de mazo de
2022, el Consejo Universitario, por unanimidad ACORDÓ, ratificar la Resolución Rectoral
N" 045-2022-UTEA-R de fecha 14 de marzo del 2022, que resuelve en su Artículo
Primero: "APROBAR Y AUTORIZAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo Universitario,
la contrataciÓn de la Docente a Tiempo Completo Mag. ERIKA PIPA HUAMANí para la
Escuela Profesional de Contabilidad, Facultad de Ciencias Jurídicas, Contables y
Sociales de la Universidad Tecnológica de los Andes, desde el 16 de mazo de 2022
hasta Ia finalización del Semestre Académico 2OZ1-ll,';

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológica
de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación N" 2gBS2,
Ley No 26280, el Estatuto de la Universidad, la Resolución de Comité Electoral
Universítario N" 0038-2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, ratificado
mediante Resolución de Consejo Universitario No 1040- 2oz1 - UTEA- CU (E) d e
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fecha 09 de setiembre de 2021 y registrado en ra suNEDU con er of¡cio N. 6649 - 2o2r
l^!U^ryEPy_-^92-15 -02, et proveído N" 797_2021-SUNEDU_02-.Is_02 y er lnrorme ñ.132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021 .

SE RESUELVE:

^. .ARTlcuLo-PElMERo.- RATTFTCAR, por acuerdo de consejo un¡versitario de fecha
21 de marzo de 2022, la Resolución Rectoral N" 045-2022-urEA-R de fecha 14 de marzo
de\2022, que resuelve en su Arlículo primero: "APROBAR y AUTORIZAR, 

""rr"argo,dar cu€nta-ante consejo universitario, la contratación de ra Docenie a rieñrpo
completo Mag. ERTKA ptpA HUAMANí para la Escueta profesional de contab¡lirrád,
Facultad de c¡enc¡as Jurídicas, contables y sociales de la universidaa recnoto!ici
de los Andes, desde er 16 de marzo de ,022 hasta ra finarización der semeÉtrá
Académ¡co 2021-ll" . Formando parte de la presente resolución en fojas 02.

ARTlcuLo SEGUNDo.- DrspoNER, se rearice ras acciones de su competencia
para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NoflÉlcAR a
las ¡nstancias y demás ofic¡nas de Ia Un¡versidad Tecnológ¡ca de los Andes.

4.EI!9!LO TERCEEO- DISPONER, ta pubticación de ta presente Resotución en et
portal WEB de la Universidad.

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacioml,,
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UNIvERSIDAD TEcNolóc¡cn DE Los ANDES
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional,,

Abancay, 14 de marzo de 2022.

VISTO:

El Oficio N 46-2022-UTEA-VRAC de fecha 10 de mazo de ZO2Z, remitido por etVicerrectorado Académico, solicitando autorización de contrato de docentes a tiempo
completo para la Universidad Tecnológica de |os Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 1g, pánafo segundo de laConstitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno,
académico, administrativo y económico,'concordante coñelArt. I de la Ley Uniiersitaria
N' 30220, que regula la autonomía de las universidades, que norman las facultades delRector, al amparo de las facultades contempladas en 

'ei 
art. 62 ítem 62.2 de la LeyUniversitaria, que confiere al Rector la atribución de dirigir la actividad académica y

administrativa de la Universidad, en concordancia con eil¡teral e) del artículo gg delEstatuto de la Universidad Tecnológica de los Andes que iñaica: ,,Expedir lasresoluciones de carácter previsional del personal docente y administrativo de ta
universidad";

Que, medíante Resolución de consejo Directivo No 031-2020-suNEDU/CD., de fecha 27
de febrero de 2020,Ia Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria, otorga la
licencia institucional a la Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servicio educativo
superior universitario en sus locales conducentes a grado académ¡co y título profesional, con
vigencia de seis (06) años, computados a partír de la n-otit¡cación de Ia presente resolución;

Que, por Oficio N 46'2022-UTEA-VRAC de fecha 10 de marz o de 202?, remitidopor el Vicerrectorado Académico, solicitando autorización de contrato de docentes atiempo completo para ra universidad recnorógica de ros Andes;

Que, en observancia de lo dispuesto dentro de las facultades del señor Rector,dispone que es procedente.aprobar y autorizar la contratación de la Docente a TiempoCompleto l\4a9. Erika Pipa Huamaníáe la Escuela Profesionalde Contabilidad, Facultadde Ciencias Jurídicas, Contables y Sociales de la Universidad Tecnológica de los Andes;
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En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la universidadTecnológica de los f3^"t,.dispuestas por la Ley Universitaria No 3o22o,Ley de CreaciónN'23852, Ley No 2628a, el Estatuto oé la un¡versidad, ta ñásoluc¡ón de Comité Electoraluniversitario N' 0038-2021-urEA-cEU de fecha 2/ü ;d;ro det ano 2021, ratificadomediante Resolución de consejo universitarío No 1040-áozl-u¡en-cÚtrl'oelecrra ogde setiemb re de 2o21 y registrad-o en la SUNEDU con el Otict N" 6649 - 2az1- SUNEDU
. 
0?-15 -!2' elproveído N' 797-2021-SUNEDU -oz¡s-aiy ét tntor*" N. 132..2021-LFGAde fecha 28 de octubre de 2021.
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SE RESUELVE:

^ ARJíCuLo PRIMERo. - APROBAR Y AUToRtzAR, con cargo a dar cuenta ante
Consejo Universítario, la contratación de la Docente a Tiempo Coñipleto Mag. ERIKA
PIPA HUAIUANí para la Escuela Profesional de Contabilidad, Facuttad de Ciencias
Jurídicas, Contables y Sociales de la Universidad Tecnológica de los Andes, a partir de
la fecha hasta la finalización del semestre Académico za{l-u.

ARficL,LO SEGUNDO.- DISPONER, realicen las acciones de su competencia
para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, lrlOilflCaR
con la presente ResoluciÓn a las oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

REGíSTRESE, coMUNíQUESE Y ARcHíVESE
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